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BUCARAMANGA, SANTANDER 
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Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2019-00681-00 
Demandante:     VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado:      JUAN DE LA CRUZ BOHORQUEZ 
 
Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 05 C1, 
mediante el cual solicita se requiera a la NUEVA EPS para que informe la dirección de notificación del 
demandado, observa el despacho que no hay lugar acceder favorablemente a lo solicitado, como quiera que 
mediante proveído del 12 de febrero del presente año se requirió dicha entidad, quien atendió el requerimiento 
el pasado 21 de julio de 2021. En consecuencia, se ordena que por secretaria se ponga en conocimiento de la 
parte demandante la respuesta allegada por la NUEVA EPS -Archivo 06-, a fin de que se surta la notificación 
del ejecutado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Geraldin Juliana Delgado Carvajal 
Secretaria – Gerencia Regional
Regional Nororiente

(097) 6575941
Cra. 35 # 52-91 – Barrio Cabecera
Bucaramanga - Santander

Respuesta radicado 680014003022-2019-00681-00

Geraldin Juliana Delgado Carvajal <geraldin.delgado@nuevaeps.com.co>
Mié 21/07/2021 3:06 PM

Para:  Juzgado 22 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo
 
Asunto:   Respuesta radicado 680014003022-2019-00681-00
 
En respuesta a su oficio de la referencia, radicado en nuestra oficina de Nueva EPS, y una vez
verificado en el sistema de integral, me permito suministrar los datos adjuntos, de los usuarios
adscritos a Nueva EPS solicitados.
 

 
NOTA: Las solicitudes de información (datos básicos) se podrán solicitar mediante correo
electrónico por este mismo medio, esto con el fin de dar respuesta oportuna
 
 
Agradezco su amable atención
 
Cordialmente,
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"Este mensaje, incluidos sus archivos adjuntos, es confidencial y su contenido está restringido al destinatario
del mensaje. Si lo recibió por error, devuélvalo al destinatario y elimínelo de sus archivos. Cualquier uso no
autorizado, duplicación o difusión de este mensaje o parte de él está expresamente prohibido. Nueva EPS no
será responsable por el contenido o la precisión de esta información, si se usa de manera inapropiada." "Este
mensaje, incluidos sus archivos adjuntos, es confidencial y su contenido está restringido al destinatario del
mensaje. Si lo recibió por error, devuélvalo al destinatario y elimínelo de sus archivos. Cualquier uso no
autorizado, duplicación o difusión de este mensaje o parte de él está expresamente prohibido. Nueva EPS no
será responsable por el contenido o la precisión de esta información, si se usa de manera inapropiada."


